
Núm. 188.—Martes 25 de Mayo de 1875.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

... En Za r a g o z a , en la Administración de la im« 
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de ios 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

N limeros sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leves y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos do la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se lije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde pérmahécerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú- 
mciobdeestc Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pian su encuadernación, qné deberá veri
ficarse al fiL<.l de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 21 Mayo 1875.)

Ex po s ic ió n .
Señor: Con el laudable propósito de aumentar 

los recursos de la Beneficencia general, y dar a 
su inspección más garantías de acierto, alivian
do las cargas públicas, V. M. se ha dignado re- 
fundirR on la Beneficencia particular, y some
ter ámb á una expansiva legislación común, 
acreditada ya por la experiencia. De esta mane
ra hoy será posible interesar la inteligencia, la 
actividad y hasta las aptitudes particulares en 
provecho de todos los institutos benéficos, aun 
de los que estaban bajo la más directa inspec
ción de este Ministerio.

Un paso más en tan levantada empresa, y la 
caridad privada y el servicio administrativo se 
estrecharán con'fuerte vínculo, y podrán au
mentar extraordinariamente sus recursos.

Todas las leyes procuraron con más ó menos 
acierto ese noble consorcio, que tan fecundo ha 
de ser en alivio de los males sociales, y llama
ron para ello en su auxilio los tesoros de bondad 
y de abnegación que enriquecen á la mujer. Pe
ro como ni el impulso era general ni la organi
zación común, perdíanse en el aislamiento los 
sacrificios que generosamente prodigaba; y aun 
cuando en estos últimos tiempos la Asociación 
de Señoras para socorro do los heridos y la de la 
Cruz Roja han proporcionado recursos de no es
casa cuantía, para que este esfuerzo de la cari
dad, debido al impulso de circunstancias extra
ordinarias, se acoja por el Estado Con el aprecio 
que merece, sea duradero y se extienda á otros 
objetos no menos legítimos y atendibles, es pre
ciso darle condiciones estables y normales.

Realizar este propósito y dar cuerpo á lo que 
antes no ha sido mas (pie una honrosa aspira
ción, es muy propio de los grandes principios 
que simboliza el reinado de V. M., y digno com
plemento de la organización que hoy reciben 
los servicios benéficos puestos bajo su augusto 
protectorado. , i

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo, de Mi
nistros, tiene el honor de jiroponer á V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 27 de Abril de 1875. — Señor: — 
A. L. R. P de V. M.—Francisco Romero y Ro

í bledo.



BOLETIN OFICIAL1462

REAL DECRETO.
MINISTERIO DE GRACIA A JUSTICIA.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
v de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Venffo en decretadlo siguiente: .
Artículo l.° Para auxiliar al Gobierno en los 

servicios de Beneficencia, avivando la candad y i 
ordenando sus recursos en beneficio publico, se 
crea en esta Corte una Junta de Señoras.

Art. 2.° Esta Junta ejercerá las íunciones
siguientes: . .

1 .a Visitará las Asociaciones y estableci
mientos benéficos de esta Corte; estudiará sus 
necesidades, é invocando el auxilio, de la can
dad les aplicará oportuno alivio o remedio, o 
acudirá en demanda de él á mi Gobierno.

2 .a Cuidará especialmente de las Inclusas y 
de los Colegios de niñas, hospitales de mujeres, 
casas de recogimiento y demás institutos bene- 
ticos dedicados á la instrucción, alivio o socor
ro de la mujer. .

3 .a Se comunicará directamente con todas 
las Juntas y Asociaciones de Señoras dedicadas 
á ejercer la Beneficencia en cualquiera de sús 
múltiples manifestaciones, é iuspeccionará y 
organizará sus servicios para bien común.

4 .a Promoverá la creación y organización de 
Juntas de Señoras, con el carácter de sus auxi
liares, en todos los pueblos del Reino en que 
fueren posibles. .

Y 5.a Invocará el apoyo de las Autoridades, 
Juntas de Beneficencia y demás auxiliares del 
Protectorado para el mejor desempeño de las 
funciones que este Real decreto la confia. .

Art 3 0 Por el Ministro de la Gobernación 
se proveerá á la Junta de Señoras del peí sonal 
que sea indispensable para el desempeño de su 
cometido. . . . , i ..

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Alfonso.— El Mi
nistro de la Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

REAL DECRETO.

Para dar á mi querida Hermana, la. Augusta 
Princesa de Asturias, una prueba de mi Real 
aprecio, y aprovechar sus relevantes virtudes y 
ardiente caridad en alivio de las dolencias so
ciales,

Vengo en nombrarla Presidenta de la Junta 
de Señoras, creada por mi Real decreto de hoy, 
para auxiliar al Gobierno en los servicios de Be
neficencia, y en colocar bajo su inspección y 
protección inmediatas todas las Juntas y Esta
blecimientos benéficos del Reino.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Alfonso.—El Mi
nistro do la Gobernación, Francisco Romero y
Robledo. -

(Gaceta del 22 Mayo do 1875.)

REALES ÓRDENES.

Se han dirigido á este Ministerio varias recla
maciones haciendo presente la dificultad que 
ofrece la renovación de los Jueces y fiscales 
municipales en los breves plazos señalados por 
el Real decreto de 13 del actual; y deseando 
S. M. el Rey (Q. D. G.) evitar todo motivo de 
error en asuntos de tanta gravedad y trascen
dencia, se ha dignado ampliar los referidos pla
zos. prorogando hasta el dia 15 de Junio próxi
mo el concedido á los Jueces de primera instan
cia y Promotores fiscales para elevar las pio- 
puestas, hasta igual dia del mes de Julio el en 
que deben hacerse los nombramientos, y hasta 
el l.° de Agosto el establecido para resolver los 
incidentes y reclamaciones á que dieren lugar, 
tanto las propuestas .como la provisión de dichos 
caro-os; debiendo los nombrados tomar posesión 
oniel mismo dia l.° de Agosto, si antes se les 
hubiere hecho saber el nombramiento; enten
diéndose modificado en estos extremos el referi
do Real decreto, y quedando en cuanto a lo de
más en toda su fuerza y vigor.

De Real orden lo digo á V. I. a los efectos 
opo-tunos. Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 21 de Mayo de 1875.—Cárdenas.—Señor 
Presidente de la Audiencia de.....

| Persuadido S. M. el í¿y'W D. G.) de: fa con
veniencia de que los Fiscales de las Audiencias

1 tengan intervención directa y exclusiva, en la 
, designación de las personas que han do ejcrcei 

el Ministerio público en los Juzgados de prime
ra instancia durante las ausencias, enfermeda-

I des y vacantes de los Promotores nombrados
1 por S. M.,"se ha dignado derogar la orden de 
I 8 de Abril de 1873, por la cual se dió esta atri

bución á los Fiscales municipales de las cabezas 
de partido; y disponer que los Fiscales, de las 
Audiencias nombren un Promotor sustituto para 
cada Juzgado, debiendo recaer este nombra
miento en Letrado que tenga su domicilio en la 
misma población.

De Real orden lo digo á V. S. a los efecto» 
oportunos.—Dios guarde á V. S. muchos anos. 
—Madrid 21 de Mayo de 1875.—Cárdenas.—be- 
ñor Fiscal de la Audiencia de.....

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Director general de Administra
ción del Ministerio de la Gobernación, con fecha 
19 del actual, me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se dice á e»to 
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de la Gobernación, con fecha 27 del próximo pa
sado mes, lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Hacienda co
munica con esta fecha á la Dirección general de 
Impuestos la Real orden que sigue: .

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en 
esa Dirección general con motivo de las instan
cias presentadas por D. Julián López Somovilla 
y por los Srcs. Gándara y Cuadra, en solicitud 
de que, con arreglo á la Ley de 3 de Junio de 
1868, sobre fomento de la población rural, se 
declaren exentas del pago del impuesto de Con
sumos las colonias rurales de su propiedad á las 
que les estád reconocidos los beneficios dispen
sados por aquella Ley; y

Considerando que subsisten en toda su fuerza 
y vigor las razones aducidas por el Consejo de 
Estado, que produjeron la orden de 10 de Di
ciembre de 1873, expedida por este Ministerio, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo ¡ 
propuesto por V. E., ha tenido á bien ratificar ( 
la expresada orden y declarar en su consecuen- 1 
cia que á las colonias agrícolas comprendidas 
en ella, no se las puede imponer, ni exigir el j 
impuesto de Consumos ni ninguna otra contri- : 
bucíon, que las que expresamente se determi
nan en la referida Ley.»

De Real orden lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y fines consiguientes.»

Lo que de la propia Real Órden comiinicada 
por el expresado Sr. Ministro traslado á V. E. 
para los efectos oportunos.»

Y de la propia Real órden comunicada por él 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado a 
V. S. para su conocimiento y á fin de que dán
dole la debida publicidad llegue al de las Corpo
raciones y demás interesados en ella.»

Lo que he dispuesto se publique en este pe
riódico oficial.

Zaragoza 22 de Mayo de 1875.—El Goberna
dor interino, Juan Gil y Moreno.

CIRCULARES.

Encargo á los Alcaldes de los pueblos de la 
provincia, manifiesten al Gobierno Militar de es
ta plaza, si el soldado del ejercito por inútil An
tonio Moret Navarro, se halla en alguna de sus 
localidades.

Zaragoza 24 de Mayo de 1875.— El Goberna
dor interino, Juan Gil y Moreno.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Jefes de órden público y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca y captura 
de Joaquín Abadía, trompeta del Regimiento 
Cazadores de Almansa 13 de Caballería, cuyas 
señas se expresan á continuación, y caso de ser 
habido lo pondrán á disposición del Excmo, sc- 
ñor Capitán general. _

Zaragoza 24 de Mayo de 1875.—El Goberna
dor interino, Juan Gil y Moreno,

Señas de Joaqui/n, Abadía.
Natural de Artesasegre, provincia de Lérida, 

edad 16 años, estatura un metro 510 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
regular, barba nada, boca regular, color bueno.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Estracto de las sesiones celebradas por la Cq - 
mision Provincial y sus resoluciones.

Sesión ‘pública extraer diñaría del 29 de Abril 
de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fuá aprobada.
Bulbuente.—Vista la excepción propuesta por 

el mozo Francisco Lázaro Pellicer, num. 2, que 
alegó y no justifica ser hijo de viuda pobre, la 
Comisión, confirmando el fallo del Ayuntamien
to, le declaró soldado.

Bulbuente.—No constituyendo excepción la 
circunstancia de hallarse casado el mozo Agus- 
tin Sebastian Raquero, núm. 1, la Comisión 
confirmando el fallo del Ayuntamiento le de
claró soldado del actual reemplazo.

Berdejo— Manuel Alcázar Miguel, núm. 2, 
no acredita plenamente ser hijo de padre impe
dido á quien mantiene; la Comisión en su virtud 
confirmó el fallo del Ayuntamiento declarando 
soldado á este mozo.

Pomer.—Justificados los extremos de la ex
cepción propuesta por Gerónimo Modrego y Mo
drego, la Comisión acordó declararle exceptua
do del servicio de las armas, confirmando el 
fallo del Ayuntamiento.

El Pozuelo.—la excepción propuesta por 
Bartolomé Sebastian Gómez, núm. 1, que alegó 
tener otro hermano cu el ejército, cuyo extremo 
no se justifica, la Comisión revocando el fallo 
del Ayuntamiento le declaró soldado del actual 
reemplazo.

El Pozuelo.—Comprobados debidamente los 
extremos de la excepción propuesta por Juan 
Pola Remon, núm. 3, que alegó ser hijo de viu
da pobre, la Comisión confirmando el fallo del 
Ayuntamiento le declaró exceptuado del servi
cio de las armas.

Trasobares.—Benito Gil Bueno, núm. 4, alegó 
ser hijo de viuda pobre á quien mantiene; y jus
tificando plenamente los extremos de la excep
ción, la Comisión acordó declararle exceptuado 
del servicio de las armas, confirmando el fallo 
del Ayuntamiento.

Trasobares.—Vista la reclamación producida 
contra el mozo Mariano Chueca, la Comisión 
acordó se informe lo que resulte por el Nego
ciado, para la sesión de mañana.
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Trasobares.—No habiendo resuelto el Ayun-
tamicnto la excepción propuesta por el mozo 
Antonio Carabantes Chueca, núm. 2, la Comi
sión acordó lo verifique hasta el dia 8 de Mayo
próx^O.

Ateca.—Francisco Parral Lozano, número 23, 
ale°’ó ser nieto de abuela pobre a quien mantie- 
ne;Ta Comisión acordó que por el Ayuntamiento 
se remita el acta del 25 del actual, mamiestan- 
do al propio tiempo si del acuerdo resulto recla
mación. '

Ateca.—Justificados los extremos de la excep- ¡ 
cion propuesta por Félix Moreno Sánchez, nu
mero 24, que alegó ser hijo único de padre 
impedido á quien mantiene, la Comisión confir
mando el fallo del Ayuntamiento le declaro ex- 1 
ceptuado del servició de las armas.

Ateca— Bartolomé Domínguez, núm. 3, acre- 1 
dita ser hijo de padre impedido á, quien mantie
ne, cuya excepción alegó en tiempo oportuno; I 
en su virtud, la Comisión, confirmando el tallo 

• del Ayuntamiento, le declaró exceptuado del 
servicio de las armas. ,

Ateca.—Justificada igualmente la excepción 
propuesta por Julián Duce Perez, la Comisión 
acordó declarar á este mogo exceptuado del ser
vicio militar, confirmando el fallo del Ayun- . 
tamiento. . ..

Castejon de las Armas.—Habiéndose justifica
do en todas sus partes la excepción propuesta 
por An^el Ramón Serrano Fernandez, num. 1, 
la Conusion, confirmando el fallo apelado del 
Ayuntamiento, le declaró exceptuado del servi
cio de las armas.

Castejon de las Armas.—Declarados hábiles 
para el trabajo por los facultativos de esta Cor
poración los padres de los mozos Celedonio Bor- 
raz Heredia, núm. 2, y Fernando García García, 
número 5, en cuyo extremo están fundadas sus 
excepciones; la Comisión revocando el fallo del 
/ayuntamiento les declaró soldados.

Castejon de las Armas.—Justificándose plena
mente por el mozo Ignacio Martínez Andrea, nu
mero 4, ser hijo de viuda pobre á quien mantie
ne, la Comisión confirmando el fallo del Ayun
tamiento le declaró exceptuado del servicio de 
las armas.

Castejon de las Armas.—"So habiéndose pre
sentado para ser reconocido el hermano del mozo 
Joaquin Villar Perez, cuyo impedimento se ale
ga, la Comisión acordó 10 verifique el 8 de Mayo 
próximo.

Castejon de las Armas— Declarado hábil para 
el trabajo el padre del mozo Hipólito Martínez 
Heredia, la Comisión, confirmando el fallo del 
Ayuntamiento, le declaró soldado.

ZaraqoM.—-Pablo Zuterri ó Ibarz solicita ser 
sustituido por Manuel Villar y Albert; la Comi
sión acordó acceder á lo solicitado, previa la pre
sentación de la partida de bautismo legalizada.

Sesión ’púHlcci ordinaria del 30 de Abril de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Trasobares.—Mariano Chueca Gil, núm. 4, ha 

sido reclamado después de haber sido declarado 
exento por esta Corporación en 29 de Marzo úl
timo; la Comisión acordó no haber lugar á co
nocer de dicha reclamación por haberse inter
puesto fuera de tiempo.

Cerrera de la Cañada— Tomás Lorente Teje
ro, núm. 2, no justifica plenamente ser hijo de 
padre impedido y pobre á quien mantiene; la 
Comisión, revocando el fallo del Ayuntamiento, 
declaró soldado á este mozo.

O abola fuente.—Justificados los extremos de la 
i excepción propuesta por Domingo Ruiz Nieto, 

núm. 2, la Comisión acordó confirmar el fallo 
del Ayuntamiento declarando exceptuado á di
cho mozo.

Cabolafnenie.— No justificándose plenamente 
los extremos de la excepción que á su tiempo 
alegó Juan Antonio Mateo Perez, núm. 1; la Co
misión acordó se amplíe el expediente hasta el 

| 15 de Mayo próximo.
Nuécalos— Constancio Muñoz Sánchez, nú

mero 4. alegó y no justifica plenamente mante
ner á su abuela y dos hermanas huérfanas; en 
su virtud la Comisión confirmando el fallo del 
Ayuntamiento declaró soldado á este mozo.

Nuécalos.—Roque Lafuente Beltran, núm. 5, 
no acredita debidamente todos los extremos de 
la excepción que á su tiempo alegó; la Comisión 

' acordó se amplío el expediente hasta el 15 de 
Mayo, próximo.

Nuécalos.—Lorenzo Lapeña López, núm. 1, 
alegó ser hijo de padre impedido; y resultando 

| éste hábil para el trabajo, según certificación 
i expedida por los facultativos que le han recono

cido, la Comisión, confirmando el fallo del 
Ayuntamiento, declaró soldado á este mozo.

Calatayud.—Justificados los extremos de la 
excepción propuesta por Gaudioso García Perez, 
núm. 5, la Comisión, confirmando el fallo del 
Ayuntamiento, le declaró exceptuado del servi
cio militar.

Calatayud.—Igualmente acordó la Comisión 
declarar exceptuado del servicio de las armas, 
confirmando el fallo del Ayuntamiento, al mozo 
Manuel Urgel Gil, núm. 23, por haber justifica

- do ser hijo único de padre impedido y pobre a 
: quien mantiene.

SECC10N CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA l'ÜIOIM'.IA HE ZAIIAGo'/A 

CONTRIBUCION TERRITORIAL.

Por consecuencia de las leyes de desamorti-
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zacion de l.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856, lia pasado á poder de particulares una 
gran parte de los bienes que pertenecían al Es
tado y á Corporaciones civiles. La masa de ri
queza que esos bienes vendidos representan, 
ha debido amillararse como propiedad particu
lar y producir los rendimientos naturales para 
el Tesoro por la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería. Los resultados que en este 
concepto se vienen obteniendo, no corresponden 
sin embargo á la importancia de las ventas ve
rificadas, y hacen presentir fundadamente la 
existencia de grandes ocultaciones que es ne
cesario evitar.

Sucede por otra parte, que el Estado, las pro
vincias y los pueblos, vienen contribuyendo por 
fincas que ya no les pertenecen, y esto consiste 
sin duda, en que cuando son enajenadas á par
ticulares, no se hacen en los apéndices de los 
amillaramientos las alteraciones consiguientes 
al cambio de propiedad, con presencia de las es
crituras de venta que los interesados deben pre
sentar ante las respectivas Juntas periciales y 
Comisiones de evaluación, como está mandado.

Para evitar los perjuicios que estas taitas 
ocasionan á las Corporaciones citadas, y puesto 
que es llegada la época en que han de rectifi
carse los apéndices de los amillaramientos para 
la formación de los próximos repartimientos del 
cupo de territorial correspondiente al próximo ano 
económico de 1875-76, esta Administración ha 
acordado reclamar de los Ayuntamientos de esta 
provincia una certificación en que bajo su res
ponsabilidad, expresen las fincas, tanto rústicas 
como urbanas, (pie perteneciendo al Estado, al 
Clero ó á las Corporaciones civiles hayan sido 
vendidas á particulares, durante el actual ano 
económico y en los anteriores, por virtud de las 
leyes de desamortización, consignando en ella 
el nombre del comprador, fecha de la venta y 
cantidad en que cada finca haya sido enajenada, 
para comprobarla con los datos existentes en la 
Sección de Propiedades y la Comisión de Ven
tas, á fin de que al examinarse los apéndices y 
repartimientos pueda esta Administración cer
ciorarse, de que ni al Estado ni á las Corpora
ciones populares se les impone cuota alguna 
que no les corresponda. , ,

Con este laudable objeto, se previene á los 
expresados Ayuntamientos, que dispongan des
de luego sean incluidas en los referidos apéndi
ces la fincas que resulten vendidas y no hayan 
sido amillaradas como de propiedad de los com
pradores, con el fin de que la riqueza que repre
senten sea tenida en cuenta para los efectos 
del próximo repartimiento de la contribución 
territorial; sin perjuicio de las reclamaciones 
que también procedan por pago de cuotas de 
época anterior, que los compradores de que se 
trata hayan debido satisfacer.

Sabido es que al Estado no se le puede impo
ner contribución ni aun por las fincas que tenga 
arrendadas; pues aunque figure como contribu
yente, si en algún pueblo cuenta tincas sin 
enagenarso, debo aplicarse el pago al colono, 
por estar así previamente dispuesto por la Su

perioridad; y sabido es también, el celo y el in
terés con que las Corporaciones municipales de
ben vigilar, por que no se grave á los fondos 
públicos de su respectiva localidad, con cuotas 
indebidas que corresponda satisfacer á los par
ticulares. Y por último, tengan en cuenta tam
bién, que será un motivo plenamente justificado 
para no aprobar ó dilatar la aprobación de los 
repartimientos, y responsables al pago los Ayun
tamientos, con arreglo á la ley, sí por falta de la 
certificación que se reclama, ó de los datos ne- 
nesarios para comprobar la exactitud de la apli
cación de la riqueza, no pudiera la Administra
ción formar exacto criterio de que cada compra
dor figura con las fincas que haya adquirido.

Zaragoza 18 de Mayo de 1875.—Eusebio Her
nández.

Desde el dia 20 del actual, de 10 de la maña
na á una de la tarde, se procederá á satisfacer por 
la Caja de esta Administración económica á los 
individuos de clases pasivas que tienen consig
nados sus haberes en la misma, la mensualidad 
correspondiente á Abril de 1874, según lo per
mita el estado de fondos de la misma.

Zaragoza 18 de Mayo de 1875.—Eusebio Her
nández.

Los individuos que á continuación se expre
san, soldados inutilizados en campaña, se pre
sentarán en esta Administración y negociado 
de clases pasivas con el fin de enterarles de un 
asunto que les interesa.

León Cascan Serrano, soldado del ejército de 
la Isla de Cuba.

José Villacampa Viota, id. id.
Juan Pardo y Algelilo, id. id.
Isidro Cines y Artigues, id. id.
Zaragoza 19 de Mayo de 1875.—Eusebio Her

nández.

SECCION QUINTA.
CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.

E. M.

El Excmo. Sr. Director general de Caballería, 
con fecha 15 del actual, me dice:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra, en Real orden de 10 del actual, me dice 

i lo siguiente:
«Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) 

del oficio de V. E., fecha 9 del actual, propo
niendo se rebaje á dos años el compromiso de 
reenganche para los que pasen al escuadrón de 
escolta Real, y el aumento de 75 céntimos de 
peseta diarios, además de la cuota que por ra
zón del reenganche les asigna la orden de 22 de 

i Setiembre de 1872. Enterado S. M.: consideran
do la conveniencia de que en cuerpos de la es

' pecial condición del que se trata, tengan ingre-
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so y permanezcan soldados abozados al servicio, 
conocedores del arma, perfectos y bien entera
dos en el desempeño de sus obligaciones: con
siderando que de aceptar la forma de abono pro
puesta por V. E., complicarla en mucho la con
tabilidad, pues en un mismo mes habrían de 
formalizarse reclamaciones por tres conceptos 
para formar un total; y á Hn de evitar esta mo
lestia y hacer que desaparezcan los quebrados, 
se ha servido disponer que en nada se altere por 
ahora la prescripción de los cuatro años por que 
deben reengancharse las clases de tropa que in- 
o-resen en el escuadrón de escolta Real, abo
nándose á cada clase el haber anual siguiente, 
en cuyo sentido se considerará alterado el ar
tículo 8.° del Real decreto de creación:

Sargento primero 1.170 pesetas, ó sean 13 
reales diarios.

Sargento segundo y cabos de trompetas 9JO 
pesetas, ó sean 11 reales diarios. ,

Cabo primero y trompetas 855 pesetas, ó sean 
9‘50 reales diarios.

Cabo segundo 810 pesetas, ó sean 9 reales : 
diarios. ,

Soldado de primera 765 pesetas, o sean 8‘50 
reales diarios.

Asimismo se ha servido S. M.- disponer circu
le V. E. en los Boletines de las provincias y por 
otros medios que considere convenientes, el 
sueldo y condiciones que constituyen las ven
tajas con que se verifica el ingreso en el preci
tado escuadrón, á fin de que llegue á noticia de 
los licenciados de caballería, en cuyo personal 
encontrará V. E. cualidades suficientes para lle
nar las plazas que resulten vacantes después 
del alistamiento que se está llevando á cabo, 
como lo hace esperar el resultado que se obtie
ne en los cuerpos análogos y de no tanta pre
ferencia y ventajosa estancia.»

Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. por 
si en vista de lo que en la misma se determina, 
se sirve disponer su publicación en los Boletines^ 
oficiales de ese distrito de su digno mando, á fin 
de que pueda llegar á conocimiento de los indi
viduos licenciados del arma, para que estos pue
dan dirigir sus instancias, acompañando copia 
de sus licencias absolutas á esta Direcciod de 
mi cargo para en su vista resolver lo que fuere 
conveniente.»

Lo que he dispuesto publicar en el presente 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento cíe las perso
nas á quienes pueda interesar.

Zaragoza 20 de Mayo de 1875.—El Brigadier, 
Segundo Cabo, Mariano Blanco.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARIA DE GOBIERNO.

Por disposición del Sr.•Presidente de esta Au
diencia, se anuncia por medio de este periódico 
oficial para los efectos oportunos, que el dia 23 

de Marzo último falleció D. Aniceto Gilaverte 
y Bosque, individuo que era del Colegio de Pro
curadores de esta ciudad.

Zaragoza 20 de Mayo de 1875.—Pablo Pastor 
de Gorosábel.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta ele MaHrid, correspondiente al dia 
30 de Abril último, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio;

«Se halla vacante en la Facultad de Medicina, 
de Granada, la cátedra de Obst úricia y Patología 
especial de la mujer y de los niños, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arreglo á lo dis- 
mesto en el art. 226 de la ley de 9 de Setiem- 
)re de 1857. Los ejercicios se verificarán eu Ma
drid en la forma prevenida en el Reglamento 
de 2 de Abril de 1875. Para ser admitido á la 
oposición se requiere: no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido 25 años de edad; ser Doctor en dicha 
Facultad ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes eu 
la Dirección general de Instrucción pública en 
el improrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta, acompañadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal; de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de un progra
ma de la asignatura dividido en lecciones y pre
cedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método de enseñanza 
que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresa
do Reglamento, este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de todas las provincias, 
y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así se veri
fique sin más que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere
sados.

Zaragoza 10 de Mayo de 1875.—El Rector, Ge
rónimo Borao.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia 30 de Abril último, se publica por la Direc
ción general de Instrucción pública el siguien
te anuncio:

«Se hallan vacantes en la Facultad de Medi
cina de las Universidades de Granada, Valencia 
y Santiago, las cátedras de Higiene privada 
y pública, dotadas con el sueldo anual de
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3.000 pesetas, las cuales han de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la "forma prevenida en el Regla
mento de 2 de Abril de 1875. Para ser admitido 
á la oposición se requiere: no hallarse incapa
citado el opositor para ejercer cargos públicos; 
haber cumplido 25 años de edad; ser Doctor en 
dicha Facultad, ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado. , . .

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Dirección general de Instrucción pública en 
el improrogable término de tres meses, á contar 
desdo la publicación de este anuncio en la 
Gacetd, acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal; de una relación jus- 
tiñcada de sus méritos y servicios, y de un pro
grama de la asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se crea necesa
rio para dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método de enseñanza 
que en oí mismo se propone. , ■

Según lo dispuesto en el articulo 1/' del ex
presado reglamento, este anuncio deberá publi
carse en los Boletines oficiales de todas las pro
vincias, y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las autoridades 
respdctivas dispongan desde luego que asi se 
verifique sin más que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere
sados.

Zaragoza 10 de Mayo de 1875.—El Rector, Ge
rónimo Borao.

AYUNTAMIENTO
DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

No habiéndose presentado licitadores en las 
subastas celebradas los dias l.° y 16 del corrien
te, para el arriendo del Teatro Principal de esta 
ciudad, bajo, el pliego de condiciones que este 
Ayuntamiéuto tenia anunciado, y declarado ur
gente el servicio, ha dispuesto anunciar de nue
vo la admisión de proposiciones sin sujeción á 
pliego alguno, si bien bajo la baso y tipo de su
basta del que rigió en las anteriores. ,

Se admitirán aquellas en la Secretaría de esta 
Municipalidad desde esta fecha hasta las doce 
de la mañana del sábado 29 del actual, pasado 
cuyo término se adjudicará el servicio sin las 
formalidades de subastá, al autor de la proposi
ción que se juzgue más beneficiosa entre las 
que se consideren aceptables. ..

Zaragoza 21 de Mayo de 1875.—El Presiden
te, Luis Franco y López.—De acuerdo de su ex
celencia, Manuel C. Rcynoso, Secretario.

SECCION SEXTA.
La Secretaría del Juzgado municipal de este

pueblo, se halla vacante con los derechos de 
arancel y 1095 reales anuales del presupuesto 
municipal. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á este Juzgado hasta el 10 de Junio próximo, 

Novallas20 de Mayo de 1875.—'El Juez muni
cipal, Mateo Bonel.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Sau PaUo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de esta capital.
Hago saber: Que en ciertos autos ejecutivos y 

para el cobro del capital y costas he acordado la 
venta en subasta pública de

Una casa de reciente construcción, sita en esta 
ciudad, calle del Portillo, núm. 82; que confronta 
á la derecha de su entrada con corral núm. 80, á 
la izquierda con casa núm. 84 y por su testero 
con sitio y casa calle de Mayoral: tasada peri
cialmente en la cantidad de 6.664 pesetas, habida 
en cuenta la parte de obra que necesita ejecutar
se todavía en la bajada á los caños.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, calle de Predi
cadores, núm. 62, he señalado el 7 de Junio pró
ximo venidero á las diez de su mañana, adjudi
cándose dicha finca á favor del más beneficioso 
licitador.

Dado en Zaragoza á quince de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Luis de Marlés.— 
Por su mandado, Manuel Sauras.

D. Luis Marlés y Ortiz, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los pa

rientes mas próximos del cadáver de un hombre 
desconocido, al parecer pordiosero, de unos se
senta años de edad, de estatura un metro sesenta 
centímetros, barba poblada,color trigueño; vestía 
pantalón, chaqueta, chaleco y capote de paño 
pardo, alpargatas negras navarras y medias azu
les, el cual fué hallado en la venta del Cármen 
próxima al pueblo de Piuseque, y término de esta 
capital, para que comparezcan en este Juzgado, 
sito calle de Predicadores número sesenta y dos, 
en el término de nueve dias, con el objeto de reci
birles declaración y ofrecerles la causa, pues de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á once de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Luis Marlés.—De su ór- 
den, Pablo Moya. •

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins
tancia del cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de un crédito y co

mo propio de D. Francisco de Pedro y su esposa, 
se vende la finca siguiente:
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Una casa sita en esta ciudad y su calle de Li- 
ñan, numerada con el seis, lindante por frente 
con dicha calle, por derecha entrando con la del 
número cuatro, de D. Ramón Orozco, por la iz
quierda con el número ocho, propia del Estado, y 
por espalda con la de herederos de D. Pascual 
Belloc. Tiene de superficie de terreno propio de 
los pisos bodega y bajo, de treinta y cuatro me- I 
tros cua Irados, en las superiores de cuarenta y 
cinco metros y cinco decímetros cuadrados, cuya 
diferencia de once metros setenta y cinco decí
metros cuadrados son servidumbre con que se in
troduce por su parte posterior la casa contigua. 
Consta de piso bodega, bajo, primero, segundo y 
tercero aboardillado á la parte anterior, y de pri
mero, segundo, tercero y cuarto aboardillado a 
su posterior; tasada en tres mil seiscientas doce 
pesetas. .

Para cuyo remate en el mejor postor, se ha se
ñalado la hora de las once de la mañana del diez 
y seis de Junio próximo, en la Audiencia de este 
Juzgado, calle de la Democracia, núm. 62- .

Dado en Zaragoza á catorce de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Luis de Marlés.— 
Por mandado de S. S., L. Camilo Torres.

Dar oca.
D. Diego de Oleína Montero de Espinosa, Juez de 

primera instancia de la ciudad y partido de Da- 
roca, con residencia accidental en esta capital.
Por el presente edicto se cita á los acreedores 

de Don José Petriz, vecino de Romanos, que no 
han presentado los títulos justificativos de sus 
créditos en este Juzgado durante los veinte dias 
concedidos al efecto, en edicto. publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, número 123, 
del 31 de Enero último, para que el dia 12 de_ Ju
nio próximo y hora de las diez de su mañana 
concurran á la Junta de acreedores, que tendrá 
lugar en la ciudad de Daroca, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, con objeto de proceder al 
nombramiento de Sindico, de conformidad con lo 
establecido en el art. 539 de la ley de Enjuicia
miento civil; pues así lo tengo acordado en autos 
acumulados, instados en este Juzgado por don 
Bruno Alegría, don Bruno Herrera y don Ruperto 
López, en los que tengo declarado el concurso 
necesario de acreedores á los bienes de aquel.

Dado en Zaragoza á quince de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Diego de Olzina.— 
Por mandado de su S. S., Ramón Esquiu.

¡Sos.
D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia del 

partido de Sos.
Por la presente requisitoria y hallándose com

prendido en el caso primero del artículo 129 de la 
ley provisional de Enjuiciamiento criminal, cito 
y llamo á Ignacio Ruestay Ortiz, con último do
micilio en Undués de Lerda, cuyo_paradero se ig
nora en la actualidad, y de las señas que al final 
se expresarán, para que en el término de nueve 
dias siguientes al de su publicación en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, corn-

parezca en la Sala audiencia de este Juzgado á 
contestar á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se instruye sobre robo y le
siones á Pedro Gaspar; con apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á di
cha ley. . , _

Al propio tiempo, exhorto y requiero a jos seño
res Jueces de primera instancia de la Nación y 
demás autoridades y agentes de policía judicial y 
especialmente á los de Ejea, Jaca y lúdela, en 
cuyos territorios es de presumir que se encuentre 
dicho sugeto, procedan á la busca y captura del 
mismo, y siendo habido dispongan su conducción 
con las seguridades convenientes á las Cárceles 
de este partido.

Dado en la villa de Sos á once de Mayo da mil 
ochocientos setenta y cinco.—Faustino Oneca.— 
Por su mandado, Antonio Sauz.

Señas de Ignacio Raesta.
Edad unos treinta y tres años, estatura muy 

alto, delgado de cuerpo y cara, muy delgado de 
pantorrillas y cargado de espaldas, barba negra 
algo crecida, color moreno, ojos negros, pelo ne
gro; vestido de calzón corto de pana negra, cha
queta de paño negro, faja de sarja morada, cha
leco de pana negra, camisa blanca de hilo, pa
ñuelo de seda negro en la cabeza, calzoncillos de 
tela azul con cuadros, medias pardas de estam
bre, peales y alpargatas blancas abiertas.

Caspe.

D. Victorio Andrés y Catalan, Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido de Caspe.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Vicente Zaporta y Buisan (a) Cartagena, 
natural y vecino de esta ciudad, el cual se fugo 
de las Cárceles de este partido en la mañana del 
seis del actual, para que en el término do veinte 
dias se presente en este Juzgado, á responder do 
los cargos que le resultan en causa que instruyo 
sobre robo de dinero de la casa de su padre Vi
cente Zaporta Catalan. .

AI propio tiempo ruego á todas las autoridades 
y funcionarios de la policía judicial, la busca y 
captura del indicado Vicente Zaporta y Buisan 
(a) Cartagena, cuyas señas se expresan á conti
nuación, y conseguido lo pongan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Caspe á once de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Victorio Andrés.—Por 
su mandado, José Sanz Palacin.

Señas del reo.
Vicente Zaporta y Buisan (a) Cartagena, natu

ral y vecino de esta ciudad, hijo de Vicente y de 
Antonia, soltero, herrero, de 27 años do edad, es
tatura regular, pelo negro; viste pantalón de pa
na, chaleco y chaqueta de lana, pañuelo á la ca
beza y alpargatas pasadas á lo miñón.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .


